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Líderes de oposición tienen puntos de vista contrarios  
en las elecciones del 6 de diciembre 
 
Por Holland & Knight 
 
Presidente Nicolás Maduro señaló que las elecciones legislativas se llevarán a cabo el próximo  
6 de diciembre de 2020, tal y como lo ordena la Constitución. Esta situación ha dado lugar a un 
enfrentamiento entre los diferentes sectores de la oposición, por cuanto, por un lado el líder Henrique 
Capriles señala que es necesario adelantar las elecciones, con el fin de que los ciudadanos se animen 
a votar en contra del régimen. Esto, bajo el argumento que los boicots y protestas en el pasado no han 
servido para derrocar al Presidente. Por otro lado, Juan Guaidó, reconocido como presidente interino 
por los Estados Unidos de América, insiste en la necesidad de protestar en contra de las elecciones  
al negarse a participar en ellas, propuesta que está respaldada por 27 partido de oposición. Esta 
ruptura evidentemente supone una crisis al interior de la oposición venezolana, pues sus dos líderes 
están buscando caminos opuestos de cara a las elecciones.  
 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que actualmente en Venezuela existe una polémica 
respecto a la funciones de la Asamblea Constituyente, instaurada desde el año 2017. La razón,  
es que para los sectores de oposición, es claro que se busca la redacción de una nueva constitución 
con el fin de legitimar el gobierno de Maduro y lograr que el mismo se perpetúe en el tiempo y que 
consiga poderes para controlar la Asamblea Nacional. No obstante, los partidos de gobierno señalan 
que se busca la unificación de Venezuela y de la pacificación de todo el territorio. 
 
Ante los constantes reparos por parte de los miembros de la oposición y frente a las denuncias por 
fraude en las próximas elecciones, el Jefe de la Asamblea Nacional Constituyente, Diosdado Cabello 
descartó que en los próximos meses se logre la expedición de un nuevo texto constitucional. Sin 
embargo, afirmó que dentro de la citada Asamblea Nacional Constituyente, se ha dado la expedición 
de un marco jurídico que servirá de base para la "refundación del Estado venezolano". 
 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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